RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0005930, Ent. N°5692/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones ANTEL relacionadas con el convenio a suscribir con  la Intendencia de Canelones (IC);

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que la I. de Canelones esta desarrollando un parque industrial en Pando, al amparo de la ley 17547, el que se localiza en el padrón Nº 9694 (antes padrones Números 5154, 5160, 5161, 5162 y 5166) de la Localidad de Pando  y por su parte, ANTEL tiene interés en instalar en ese parque un Data Center;
2) que en el convenio (o acuerdo) a suscribir se establece que conforme  a la deuda que mantiene la Intendencia de Canelones con ANTEL, por el monto de $ 189.708.284 por el remanente del convenio celebrado en el año 2005 al  31 de julio de 2013, la misma será compensada por la enajenación del inmueble padrón Nº 9694 (antes padrones números 5154, 5160, 5161, 5162 y 5166) de la Localidad de Pando Canelones propiedad de la Intendencia y la exoneración de la contribución inmobiliaria e impuestos conexos del predio y de las edificaciones que ANTEL realizara en él por un plazo de 24 años contados a partir de la enajenación del inmueble;
3) que en el Proyecto de convenio se estipula que:

a)  el precio propuesto por la Intendencia es  de U$S 61,11 por m2, por lo que el precio total del predio  a dar en pago asciende a $ 68.617.408; 

b) por concepto de  exoneración de la contribución inmobiliaria e impuestos conexos,  se estima   la suma $ 121.090.87 

c) la Intendencia se obliga a enajenar a ANTEL dentro del plazo de tres meses el predio referido y asimismo a realizar obras las que comprenden: caminería interna y conexión a la red vial nacional, canalización para tendido de red eléctrica interna y cableado a la red general, red interna y conexión  a red general de agua potable, circuito común con caudal para extinción de incendios, canalización y vertido de pluviales, canalización para telecomunicaciones y conexión a red general, obras de arquitectura correspondientes a la administración, control y vigilancia, cercado perimetral e iluminación interna e infraestructura de pesaje de vehículos y control y 

d) ANTEL se obliga a adquirir, por título paga por entrega de bienes y modo tradición, el padrón referido con el objetivo principal de instalar un DATA CENTER, debiendo iniciar las obras dentro de los seis meses de la enajenación;
4)  que el Directorio de ANTEL, por Resolución Nº 1590/2013 de fecha 30 de agosto de 2013, aprobó previa intervención de este Tribunal, la suscripción del acuerdo antes mencionado;
5) que este Tribunal, por Oficio Nº 7675 de fecha 3 de setiembre de 2013, solicitó para mejor proveer se remitieran  los antecedentes de la autorización para enajenar el inmueble otorgada por la Junta Departamental de Canelones Ley Nº  9.515 Artículo 37 Numeral 2, así como de la exoneración de tributos respecto del inmueble que se enajenará;
6)  que  por Nota de fecha 7 de octubre de 2013 se remiten: Resolución Nº 13/05103 del 23 de setiembre del 2013 del Intendente de Canelones, en la cual se eleva a la Junta Departamental la solicitud de anuencia para suscribir el convenio referido y Resolución nº 2092/2013 del 2 de octubre de 2013 de la Junta Departamental de Canelones, por la que se concede la anuencia solicitada ad referéndum de este Tribunal, por mayoría de 23 votos  en 31 ediles presentes;
7) que la  Unidad Administración de Inmuebles, expresa que los valores de metro cuadrado de suelo con potencial uso industrial son acorde a los de mercado y las obras de urbanización que corresponden ser realizadas implican una inversión económica extra a la inversión del terreno;
CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio,  el procedimiento directo seguido para la selección del contratante, encuadra en la causal de excepción  establecida en  el  Artículo 33 Literal C), Numeral 1 del TOCAF;
2) que el Artículo 4 Numeral 1 de la Ley 14.235 establece como cometido de ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones con el alcance dado por el Artículo 12 de la ley 16.211;
3) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273, Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;
4) que la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometido a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, la que deberá remitir el texto de la iniciativa municipal y de las normas vigentes que se modifican, detalle de la votación en la aprobación ad- referéndum del pronunciamiento de este Tribunal que realice el Legislativo Comunal. El Tribunal se expedirá en el plazo de 20 días;

5) que conforme al Artículo 37 Numeral 2º de la Ley 9515, el Intendente tiene prohibido enajenar e hipotecar bienes raíces, salvo que exista autorización de la Junta Departamental por dos tercios de votos de los miembros de la misma;

6) que conforme al Artículo 25 del TOCAF, se podrán establecer sistemas de compensación entre deudas y créditos únicamente en la etapa de pagos, previa verificación del cumplimiento de las etapas anteriores, y en ningún caso podrá compensarse suma alguna que deba abonarse si la misma no proviene de gastos o inversiones realizados de conformidad con las asignaciones presupuestales y contando con crédito disponible;
7) que en el presente convenio se pretende compensar parte de la deuda que mantiene la Intendencia con ANTEL, con la exoneración de tributos futuros, aún no devengados ni exigibles;
8) que no se ha dado cumplimento a lo expuesto en el Artículo 39 del TOCAF, al no haberse solicitado tasación del inmueble a adquirir a la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado;
9) que la adquisición del inmueble por parte de ANTEL constituye un gasto, por lo cual debe contar con disponibilidad presupuestal, la que no surge de las actuaciones remitidas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Proyecto de Convenio a suscribir por ANTEL y la Intendencia de Canelones, por lo expresado en los precedentes Considerandos 7) y 8);
2) Téngase presente lo expuesto en el considerando 9

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Junta Departamental de Canelones;
4) Devolver las actuaciones.
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